
Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

E.              S.               D. 

 

 

REFERENCIA:  Nulidad de la elección de Fidel Ernesto Poveda Gómez y 

María Camila Bonilla Guerrero a la Junta Administradora 

Local de Engativá y de Campo Alexander Prieto García, 

Hermes Villamil Morales, José Ricardo Porras Gómez e 

Ivonnet Tapia Gómez a la Asamblea de Cundinamarca. 

 

 

HAROLD EDUARDO SUA MONTAÑA, domiciliado en Bogotá e identificado con cédula de 
ciudadanía número 1.015.468.682 de la mencionada ciudad, presenta nulidad de la elección 
de Fidel Ernesto Poveda Gómez y María Camila Bonilla Guerrero a la Junta Administradora 
Local de Engativá y de Campo Alexander Prieto García, Hermes Villamil Morales, José Ricardo 
Porras Gómez e Ivonnet Tapia Gómez a la Asamblea de Cundinamarca conforme a los 
requisitos establecidos en el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo así: 

HECHOS EN LOS CUALES SE SOPORTA LA PRETENSIÓN DE NULIDAD 

1. Mediante comunicados disponibles respectivamente en 
https://pactohistorico.com/wp-
content/uploads/2023/07/CIRCULAR-ELECTORAL-PACTO-
HISTORICO-2023-N.1.pdf y https://pactohistorico.com/wp-
content/uploads/2023/07/Circular-Electoral-electoral-PACTO-
HISTORICO-6-6-2023.pdf se dice básicamente entre otras cosas 
estar conformada en todo el territorio nacional la llamada coalición 
Pacto Histórico de los llamados partidos fundacionales Colombia 
Humana, Unión Patriótica, Polo Democrático Alternativo, 
Movimiento Alternativo Indígena y Social, Alianza Democrática 
Amplia y Partido Comunista Colombiano como de los llamados 
Fuerza de la Paz, Todos Somos Colombia y Partido del Trabajo 
de Colombia junto con una serie de movimientos sociales sin 
personería jurídica y no poder usar ni el logo ni el nombre de dicha 
coalición uno o varios de esos partidos o movimientos que 
decidan presentar listas por fuera de la misma mientras los 
restantes sí. 

2. El Consejo Nacional Electoral registró respectivamente a través 
de las resoluciones 8047 y 10060 de 2023 el logo y símbolo de la 
mencionada coalición para lista a la Junta Administradora Local 
de Engativá entre los llamados Polo Democrático Alternativo, 
Partido Comunes, Partido Comunista Colombiano y Movimiento 
Alternativo Indígena y Social y para lista a la Asamblea de 
Cundinamarca entre los llamados Colombia Humana, Partido del 
Trabajo de Colombia, Unión Patriótica, Partido Comunes, Polo 
Democrático Alternativo y Partido Comunista Colombiano. 

3. Los formularios E-24 y E-26 ASA de Cundinamarca muestran 
haber sido elegidos a la Asamblea del mismo Campo Alexander 
Prieto García, Hermes Villamil Morales, José Ricardo Porras 
Gómez a través de lista de coalición conformada por el llamado 
Partido Liberal y el denominado Movimiento Alternativo Indígena 
y Social como haber sido elegida a esa asamblea Ivonnet Tapia 
Gómez de la lista cerrada de la coalición llamada Pacto. 

4. El formulario E-26 JAL de Engativá muestra que Fidel Ernesto 
Poveda Gómez y María Camila Bonilla Guerrero lograron elegirse 
a la Junta Administradora Local de Engativá de lista de coalición 
con el nombre y logo símbolo de coalición ya mencionado 
habiendo lista propia de Colombia Humana en el tarjetón. 

5. Le presentó el suscrito al Consejo Nacional Electoral consulta 
atinente a lo narrado hasta ahora sin que hasta la fecha haya sido 
contestada. 
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ACTO OBJETO DE LA NULIDAD PRETENDIDA 

Como la Sección Quinta del Consejo de Estado ha básicamente señalado en recientes 
sentencias contra elecciones del Pacto Histórico carencia de configuración de la causal 
establecida en el numeral 3 del artículo 275 del C.P.A.C.A. cuando la confluencia de datos 
contrarios a la verdad no haya sido con el propósito de modificar los resultados electorales 
además de permitir “formularse en una misma demanda pretensiones contra uno o varios 
demandados, cuando provengan de la misma causa” (extracto de autos proferidos en los 
procesos 11001-03-28-000-2022-00192-00, 11001-03-28-000-2022-00195-00, 11001-03-28-
000-2022-00197-00, 11001-03-28-000-2022-00200-00, 11001-03-28-000-2022-00203-00 y 
11001-03-28-000-2022-00207-00), se pretende entonces la nulidad de la elección de Fidel 
Ernesto Poveda Gómez y María Camila Bonilla Guerrero a la Junta Administradora Local de 
Engativá y de Campo Alexander Prieto García, Hermes Villamil Morales, José Ricardo Porras 
Gómez e Ivonnet Tapia Gómez a la Asamblea de Cundinamarca por la causal denominada 
‘expedición irregular’ prevista en el inciso primero del artículo 137 del mencionado código en 
virtud de la remisión de la misma establecida en el inciso primero del artículo 275 de dicho 
código derivada de datos contrarios a la verdad en los tarjetones electorales para Asamblea 
de Cundinamarca y Junta Administradora Local de Engativá 2024-2027 surgida de infracción 
de los artículos 5 de la ley 30 de 1994 y 35 de la ley 1475 de 2011. 

SUSTENTO PARA DECLARAR LA NULIDAD 

Habida cuenta de básicamente implicar los artículos 5 de la ley 30 de 1994 y 35 de la ley 1475 
de 2011 el corresponderle la propiedad del nombre y logo símbolo previamente registrados 
ante el Consejo Nacional Electoral a los partidos, movimientos y coaliciones que los registraron 
en aras de generar relación con sus ideales, programas o plataforma política y la forma de 
identificarse de otros a efectos de controlar estatalmente cualquier confusión al electorado por 
ello, el conocimiento puesto al público de estar conformada en todo el territorio nacional la 
llamada coalición Pacto Histórico de los llamados partidos fundacionales Colombia Humana, 
Unión Patriótica, Polo Democrático Alternativo, Movimiento Alternativo Indígena y Social, 
Alianza Democrática Amplia y Partido Comunista Colombiano como de los llamados Fuerza 
de la Paz, Todos Somos Colombia y Partido del Trabajo de Colombia hace contrario a la verdad 
figurar en las elecciones a Asamblea de Cundinamarca y Junta Administradora Local de 
Engativá 2024-2027 candidatos lista de coalición con ese nombre y logo símbolo habiendo 
lista propia de Colombia Humana en el tarjetón electoral de Junta Administradora Local de 
Engativá y de coalición entre el llamado Partido Liberal y el denominado Movimiento Alternativo 
Indígena Alianza en el de Asamblea de Cundinamarca ni mucho menos tener ese nombre o 
logo símbolo una lista de coalición conformada con uno o más partidos o movimientos 
diferentes a los ya dados a conocer oficialmente al electorado o de lo contrario sería confuso 
el control de riesgo de doble militancia de los candidatos y miembros de cada uno de esos 
partidos (v.gr. identificar la configuración de ello por apoyo de congresistas elegidos de la 
coalición del Pacto Histórico con el aval de Alianza Democrática Amplia, Fuerza de la Paz, 
Unión Patriótica o Todos Somos Colombia a candidatos a la lista cerrada de Colombia Humana 
a la Junta Administradora Local de Engativá o de la abierta de coalición entre el llamado Partido 
Liberal y el denominado Movimiento Alternativo Indígena en vez de a la de nombre y logo 
símbolo Pacto Histórico) ni mucho menos habría claridad en el electorado de la coalición de la 
cual resultó elegido presidente Gustavo Francisco Petro Urrego lista a Junta Administradora 
Local de Engativá y a Asamblea de Cundinamarca a darle el voto dada su afinidad con sus 
ideales y plataforma política de la cuando el nombre y logo símbolo de esa coalición la ha 
utilizado una conformada de un número de partidos y movimientos menor y hasta parcialmente 
distinto a esa sobre todo siendo el partido de base de dicha persona la llamada Colombia 
Humana según la información figurada al respecto en la sentencia SU-316 de 2021. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS SUJETOS DE LA LITIS 

Pretensor de la nulidad: Pretende la nulidad Harold Eduardo Sua Montaña cuya cédula de 
ciudadanía es 1.015.468.682 y recibe notificaciones en la calle 86 No. 103D-77 de Bogotá el 
correo electrónico hesuam1@gmail.com o mensaje al teléfono celular 3014711592. 

Afectantes de la nulidad: Resultan perjudicados con la nulidad pretendida Fidel Ernesto 
Poveda Gómez y María Camila Bonilla Guerrero Campo Alexander Prieto García, Hermes 
Villamil Morales, José Ricardo Porras Gómez e Ivonnet Tapia Gómez a la Asamblea de 
Cundinamarca cuyas cédulas de ciudadanía y medios de notificación personal son 
completamente desconocidos por quien pretende la nulidad de su acto de elección frente a lo 
cual pido respetuosamente a su señoría solicitar a la entidad nominadora la dirección 
electrónica para tal fin en virtud del Parágrafo 2° del artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
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ANEXOS PARA HACER VALER COMO ACERVO PROBATORIO 

Sírvase su señoría tener como pruebas lo indicado en el cuadro subsecuente además de lo 
que eventualmente aporte la contraparte en la contestación respectiva. 

Material suministrado por el actor Material a petición del actor 

• Tarjetones Electorales para 
Asamblea de Cundinamarca y 
Junta Administradora Local de 
Engativá 2024-2027 

• Comunicados de la coalición 
llamada Pacto Histórico 

• Resoluciones del Consejo 
Nacional Electoral 8047 y 
10060 de 2023. 

• Formularios E-26 y E-24 ASA 
de Cundinamarca 

• Formulario E-26 JAL de 
Engativá 

Contestación del Consejo Nacional 
Electoral, quien recibe notificaciones a 
través del correo electrónico 
atencionalciudadano@cne.gov.co, a la 
consulta formulada por el actor el 8 de 
noviembre de 2023 a fin de evidenciar a 
cabalidad los supuestos en los cuales está 
sustentada la irregularidad señalada. 

Formularios de Inscripción a la Asamblea de 
Cundinamarca de Campo Alexander Prieto 
García, Hermes Villamil Morales, José 
Ricardo Porras Gómez e Ivonnet Tapia 
Gómez y a la Junta Administradora Local de 
Engativá de Fidel Ernesto Poveda Gómez y 
María Camila Bonilla Guerrero de parte la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, 
quien recibe notificaciones a través del 
correo electrónico 
notificacionjudicial@registraduria.gov.co, 
por cuanto las mismas no están disponibles 
a fin de evidenciar a cabalidad la 
irregularidad señalada en cuanto a lo 
concerniente a la composición partidista de 
las listas de coalición de las cuales 
terminaron siendo elegidos. 

 
 
 
 

Atentamente, 
 
 

 
 
 

HAROLD EDUARDO SUA MONTAÑA  
C.C. 1.015.468.682 de Bogotá
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PACTO HISTÓRICO
CIRCULAR ELECTORAL

#1.

Fecha: 2 de febrero de 2023.
De: Coordinación Política Nacional
Para: Coordinaciones territoriales

Con  la  llegada  del  2023  arranca  en  forma  el  proceso  electoral  para
definir  cuerpos  colegiados  y  cargos  uninominales  en  las  entidades
territoriales colombianas.

En  la  presente  circular  nos  permitimos,  teniendo  como  base  las
conclusiones del seminario realizado el pasado 5 de noviembre,
precisar los objetivos y criterios políticos, procedimientos y cronograma
con el cual el Pacto Histórico (PH), como coalición política, participará en
las elecciones del 29 de octubre del presente año.

La presente circular  será complementada con otras de acuerdo al
avance del proceso.

1. OBJETIVOS Y CRITERIOS POLÍTICOS

El objetivo general reafirmado en el seminario nacional es garantizar la
construcción de una organización unitaria y que el avance y el triunfo
obtenido por el PH y su política de alianzas en las pasadas elecciones al
Congreso y a la Presidencia se  fortalezca ahora con el triunfo de
Gobernaciones,  Alcaldías,  Diputaciones,  concejales y ediles en
todo el territorio nacional, y de esta manera afianzar el respaldo
al Gobierno, al programa del Cambio y al proceso de transición
política en curso.

Los  criterios  generales  definidos  en  desarrollo  del  objetivo  político
propuesto son:

- Se  mantiene  en  todo  el  territorio  nacional  la  coalición
jurídica del Pacto Histórico, que avaló las listas al Congreso y a
la  Presidencia  de  la  República,  conformada  por  los  partidos
fundacionales  Colombia  Humana,  Unión  Patriótica,  Polo
Democrático Alternativo, Movimiento Alternativo Indígena y Social,
Alianza  Democrática  Amplia  y  Partido  Comunista  Colombiano.
Adicionalmente, al obtener personería se integra jurídicamente el
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movimiento Fuerza Por la Paz. El comité político nacional definirá y
formalizará  el  ingreso  de  nuevos  movimientos  o  partidos  a  la
coalición que compartan los contenidos de la presente circular y
hayan obtenido o cuenten ya con Personería Jurídica.

Hacen  parte  del  Pacto  también  los  partidos  y  movimientos
políticos  que  sin  tener  personería  jurídica  participaron  de  la
creación de la Coalición. 

- Serán candidaturas para cargos uninominales e integrantes de las
listas  oficiales  de  la  coalición  PH  quienes  cumplan  los
requisitos generales previstos en la constitución y la ley,
entre ellos, el de ser avalado por alguno de los partidos de
la coalición. Es bueno aclarar que la ley no permite la inscripción
de candidaturas sin el aval de un partido o movimiento político con
personería jurídica.

- Los Partidos Coaligados del PH no podrán otorgar avales por fuera
de  las  listas  de  coalición  o  candidatos  a  cargos  uninominales
distintos  a  aquellos  definidos  por  la  coalición.   Si  partidos
integrantes del PH, no siendo mayoría de la coalición,  en algún
municipio  o  departamento  deciden  no  participar  de  las
candidaturas y listas oficiales del  Pacto y/o sus alianzas,  este o
estos  no podrán hacer uso del nombre, imagen, vocerías y
representaciones del PH, que si ejercerán la mayoría de los
partidos restantes coaligados. 

- Conforme a la ley vigente, se resalta que la participación en las
elecciones de cuerpos colegiados (concejos,  asambleas y
JAL)  se  hará  con  listas  del  Pacto  Histórico  donde
cumplamos  con  la  regla  de  no  superar  entre  todos  los
partidos  y  los  movimientos  políticos  con  personerías
jurídicas  el  15%  de  los  votos  válidos  de  la  respectiva
circunscripción  en  el  periodo  inmediatamente  anterior.
Donde esta regla no se cumpla, debemos buscar acuerdos para
lograr  los  objetivos  político-electorales  que  el  PH  tenga  en  el
respectivo territorio.

- Los  partidos  y  movimientos  deberán  escoger  las  
precandidaturas a proponer dentro las Coaliciones del PH
y/o alianzas, dando cumplimiento a sus respectivos estatutos y
reglamentos.  De  esta  manera  evitar  inconvenientes  jurídicos
posteriores.
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- Las  listas  a  corporaciones  públicas  del  PH o  en  las  que
participe en alianza, serán paritarias y con alternancia de
género  sin  excepción,  así  como  tener  en  cuenta  la
participación  étnica  en  los  territorios  donde  existan
postulaciones.  También serán cerradas.  En la conformación
de las listas y definición de las candidaturas a cargos uninominales
se deberá tener en cuenta la  fuerza política  de cada Partido  o
Movimiento en el respectivo territorio expresada en el número de
votos o numero de curules o cargos uninominales obtenidos en la
última elección.

- El  PH reafirma el  compromiso con la política  de alianzas
programática y electoral  con otros sectores del espectro
político territorial y nacional a través del Frente Amplio.En
los  territorios  donde  se  acuerde  participar  con  candidaturas  a
cargos uninominales o listas en alianzas en el Frente Amplio, el PH
deberá acordar coordinadamente su participación unificada.

- Los  nombres  y  orden  para  conformar  y  ordenar  las  listas  a
corporaciones públicas o ser candidatos a cargos uninominales por
el  PH,  se definirán  procurando el  dialogo democrático y el
consenso,  de  persistir  diferencias,  acudiremos  a
mecanismos  como  las  encuestas  o    Consultas  
Interpartidistas  Populares  en  la  fecha  que  disponga  la
Registraduría.

- Los distintos actores políticos de los partidos integrantes del Pacto
Histórico (Congresistas, Diputados, concejales y ediles entre otros)
deberán  tramitar  sus  opiniones  y  aspiraciones  a  través  de  los
respectivos movimientos políticos que los avalan

2. PROCEDIMIENTOS.

- Para la organización y expedición de los avales oficiales, conforme
a  las  definiciones  políticas  del  Pacto,  se  conforma  una
COMISIÓN NACIONAL  ELECTORAL   PERMANENTE   con  un
delegado (a) por  cada partido o movimiento político con
Personería  Jurídica responsables  de  expedir  y  asumir
legalmente los avalados.

- En  cada  entidad  territorial  (Departamentos,  municipios  y
Localidades-Comunas) los comités del PH, con representación
de  las  fuerzas  políticas  que  hagan  presencia  en  dichos
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territorios serán los responsables de conducir y decidir las
candidaturas  propias  o  en  alianzas  y  tramitar ante  la
Comisión la expedición de los avales, respetando el objetivo y los
criterios expuestos en el punto anterior.

- En  los  casos  donde  no  sea  posible  colocar  en
funcionamiento,  no  se  ajusten  a  los  principios
acordados,no garanticen la existencia de los Comités con
criterios  democráticos,  las  opciones  deberán  ser
consideradas por la Comisión Nacional Electoral, quien a la
vez propondrá al Comité Político Nacional decisiones.

3. CRONOGRAMA.

 ETAPA 1.  Postulación de precandidaturas. 6 Febrero al 17 de
Marzo de 2023.

Las  y  los  aspirantes  a  ser  candidatos  a  cargos  uninominales  o
corporaciones por el PH en todo el país  deberán inscribirse ante un
partido o movimiento político integrante del PH cumpliendo con
todos los requisitos de ley y del partido o movimiento que finalmente
avalara su inscripción en caso de ser candidato definitivo dentro de la
coalición.

 ETAPA 2. Revisión y aprobación de precandidaturas por parte
de los partidos y comités del Pacto. Del 18 al 31 Marzo de 2023.

 ETAPA  3.  Selección  de precandidaturas  oficiales  del  PH y
definición de alianzas.Del 1 abril hasta el 2 mayo.

 ETAPA 4.  Inscripción para consultas en los casos donde se
apruebe este mecanismo.Del 3 mayo al 15 de mayo 

 ETAPA 5.  Consulta Popular en los casos donde se defina.  04
junio de 2023.

 ETAPA 6.  Proclamación de candidaturas oficiales del PH. 6 de
junio 2023.

 ETAPA 7.  Inscripción de candidaturas oficiales del PH o en
alianza. Del 29 junio al 29 julio.
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 ETAPA  8.  Campaña oficial.  Se  realizará  en  el  mes  de  Agosto,
Septiembre y Octubre.

Atentamente,

COORDINACION PARTIDOS Y MOVIMIENTOS POLÍTICOS 
PACTO HISTÓRICO

Colombia Humana, Unión Patriótica, Polo Democrático
Alternativo, Movimiento Alternativo Indígena y Social, Alianza

Democrática Amplia, Partido Comunista Colombiano, Fuerza por
la Paz. 
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CIRCULAR POLITICA ELECTORAL N˚ 3 
 

Fecha: 7 de junio de 2023 
De:  Comité Político Nacional – Comisión Nacional Electoral 
Para:  Comitésmunicipales y departamentales 

 
I. CRITERIOS POLÍTICOS. 
1. Los Comités del Pacto Histórico en cada municipio, distritos y departamentos deben 

funcionar con la participación de todos los partidos y movimientos con o sin 
personería jurídica, integrantes del PH que tengan presencia en el territorio. No 
puede haber exclusiones de ningún sector del Pacto Histórico. 
Los partidos y movimientos integrantes de la coalición del Pacto Histórico son los 
siguientes: 
 

N˚ PARTIDOS Y MOVIMIENTOS CON PERSONERÍA JURÍDICA 

1 Alianza Democrática Amplia - ADA 

2 Colombia Humana - CH 

3 Fuerza Ciudadana - FC 

4 Fuerza por la Paz -FP 

5 Movimiento Alternativo Indígena y Social - MAIS 

6 Partido Comunes - PC 

7 Partido Comunista Colombiano - PCC 

8 Partido Esperanza Democrática - PED 

9 Polo Democrático Alternativa - PDA 

10 Movimiento Independiente - MI 

11 Unión Patriótica - UP 

12 Todos Somos Colombia -TSC 

N˚ PARTIDOS Y MOVIMIENTOS SIN PERSONERÍA JURÍDICA 

1 Autoridades Indígenas del Suroccidente Colombiano - AISO 

2 Colectividad Paz con Democracia - CPD 

3 Congreso de los Pueblos - CP 

4 Coordinadora Socialista -CS 

5 Movimiento Comunal - MC 

6 Movimiento de Integración Democrática - MID 

7 Movimiento Político Marcha Patriótica - MP 

8 Movimiento por la Constituyente Popular - MCP 

9 Movimiento por la Defensa de los Derechos del Pueblo - MODEP 

10 Partido del Trabajo de Colombia - PTC 

11 Poder Ciudadano - PC 

12 Proceso de Unidad Popular del Suroccidente Colombiano - PUPSOC 

13 Soy Porque Somos 
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2. Las delegaciones de los partidos a los Comités Departamentales y Municipales de la 
coalición Pacto Histórico, deben ser certificadas por sus respectivas Representaciones 
Legales, con el objetivo de dar mayor claridad, trasparencia y legitimidad a las 
decisiones de las instancias territoriales.  

 

3. Los partidos y movimientos integrantes de la coalición Pacto Histórico deben poner 
en consideración de las restantes fuerzas coaligadas sus aportes para la construcción 
de los acuerdos programáticos en los cuales se basarán las candidaturas en cada 
territorio. Dichos acuerdos programáticos deberán tener en cuenta las propuestas 
presentadas tanto para las listas de Cámara y Senado de la República de la coalición 
Pacto Histórico, así como los ejes centrales del Plan Nacional de Desarrollo 
“Colombia, potencia mundial de la vida 2022 – 2026”. 

 
4. De la misma manera los partidos y movimientos integrantes la coalición Pacto 

Histórico deberán presentar a las demás fuerzas coaligadas, a través de los 
respectivos comités territoriales, municipales y o locales, sus nominados a ocupar las 
candidaturas a cargos uninominales e integrantes de listas a corporaciones públicas 
que llevarán su aval en las coaliciones. 

 
5. Se reitera que los respectivos comités territoriales, municipales y o locales acordarán 

el método para llegar a acuerdos sobre las candidaturas de la coalición Pacto 
Histórico. Dichos acuerdos deberán lograse por las vías del consensoo encuestas. En 
cualquier caso, concitando la mayor unidad posible. 
 

6. En aquellos casos en los cuales los partidos coaligados en el Pacto Histórico hayan 
superado el 15% de los votos válidos en las elecciones del 2019, de acuerdo a los E26 
respectivos, se procederá a acordar en territorio la mejor manera de organizar las 
listas, de forma que se garantice el avance electoral. Este acuerdo será ratificado por 
el Comité Político Nacional. 
 

7. En los casos en los cuales alguno o algunos de los partidos o movimientos políticos 
decidan ir por fuera la coalición Pacto Histórico, no podrán usar ni el logo ni el 
nombre de la coalición. La decisión de los partidos de actuar por fuera de la Coalición 
del Pacto Histórico deberá ser respaldada por la Dirección Nacional del respectivo 
Partido. En caso de existir grupos de partidos, que siendo integrantes del PH, tengan 
la pretensión de usar el logo y nombre del PH, este uso deberá ser autorizado por el 
Comité Político Nacional del PH.Donde no sea posible el acuerdo en los términos 
definidos en la presente Circular no podrá ser utilizado por ningún partido el nombre 
de Pacto Histórico. 

 

8. Una vez decididas las candidaturas uninominales de la coalición Pacto Histórico en 
cada territorio, se determinará la manera de implementar la estrategia de Frente 
Amplio, desarrollando conversaciones, diálogos y acuerdos con otras fuerzas políticas 
que tengan presencia en el territorio, tendientes a la construcción de acuerdos 
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políticos que garanticen ganar el mayor número de cargos y que se multiplique el 
apoyo y respaldo al proyecto político representado en la coalición Pacto Histórico. La 
Comisión Política Nacional de la coalición aprobará o denegará la conformación de la 
estrategia denominada Frente Amplio. 

 

II. PROCEDIMIENTOS 
1. Los comités locales, municipales y departamentales delacoalición tendrán hasta el día 

8 de julio de 2023 para tomar las decisiones electorales que les correspondan y 
enviarlas al correo electrónico electoralpactohistorico@gmail.com. Los partidos y 
movimientos políticos coaligados dentro del Pacto Histórico tendrán plazo hasta esta 
fecha para adelantar la totalidad de las actividades de la gestión electoral, verificación 
de toda la documentación e informaciones necesarias para las postulaciones y cargue 
de la misma en distintas plataformas. Este proceso resulta ser un trabajo minucioso y 
dispendioso que, de no hacerse adecuadamente, pone en peligro la inscripción de las 
candidaturas y en caso de ser ejecutada de manera errónea puede exponer a 
sanciones de distinto orden a los partidos y movimientos con personería. 
 

2. Las decisiones deben soportarse mediante la suscripción de la respectiva acta por 
parte de todas las y los delegados que conforman el respectivo comité. Dicha deberá 
radicarse junto a la totalidad de los documentos señalados, y deberá informar lo 
siguiente: 
 

INFORMACIÓN SOLICITADA: 
 

 Departamento, municipio o localidad. 

 Fecha de suscripción del acta. 

 Dirección de correo electrónico a la cual enviar comunicación oficial por 
parte de la Comisión Nacional Electoral de la Coalición Pacto Histórico, 
(administrado por el Comité Territorial de Pacto Histórico territorial 
respectivo) 

 Nombres completos, cédula, número de teléfono móvil, dirección de 
correo electrónico de los delegados y delegadas, así como identificación 
del partido o movimiento a quien legítimamente representan en dicho 
municipio o departamento. 

 Nota 1: las actas deberán estar firmadas por todos los delegados o 
delegadas de las distintas fuerzas coaligadas dentro del Pacto Histórico. 

 Nota 2: No se tramitará solicitudes que dejen de incorporar la totalidad de 
la documentación e informaciones solicitadas 

 
PARA CANDIDATURAS A CARGOS UNINOMINALES (alcaldías y gobernaciones) las 
actas deben contener la siguiente información: 

 

 Partidos con personería jurídica que hacen parte de la coalición. 

 Método mediante el cual se tomó la decisión. 

mailto:electoralpactohistorico@gmail.com
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 Denominación del cargo uninominal al que se va a presentar la coalición. 

 Nombre del candidato o candidata como aparece en la cédula. 

 Partido con personería jurídica al que está afiliado(a) el candidato o candidata. 

 Número de cédula del candidato o candidata. 

 Anexar documento de acuerdo programático. 

 Anexar en archivo PDF copia de la cédula de ciudadanía al 150% 

 Anexar en archivo JPG o TIF, foto del candidato o candidata, 3X4 a color, fondo 
blanco. 

 Nombres, número de cedulas y firmas de los delegados y delegadas por los 
partidos y movimientos integrantes del Pacto Histórico en el municipio o 
departamento. 

 Los candidatos o candidatas que hacen parte del proceso de reincorporación 
deben informar con anterioridad a sus partidos, para que estos gestionen acta 
de reincorporación expedida por la Oficina del Alto Comisionado para la Paz 
(OACP) y el acta de sometimiento a la Jurisdicción Especial para la Paz JEP, que 
deben acompañar esta documentación, en caso de ser necesario. 

 De acuerdo con el cuadro que se describe abajo, las candidaturas deben 
designar un GERENTE, del cual se debe anexar copia de cédula al 150% en 
archivo PDF y una carta de designación en la cual conste la aceptación de este.  

 Así mismo, todas las candidaturas uninominales deberán designar a un(a) 
CONTADOR(A) del cual se deberán anexar una carta de designación en la cual 
conste la aceptación de este, así como copia de cédula y copia de tarjeta 
profesional de Contador Público, ambas al 150% en archivo PDF. 

 Es necesario anexar una carta de aceptación del o la candidata. (Al final de la 
presente circular encontrará un enlace con un formato de carta de 
designación y aceptación para cada cargo). 
 

CENSO ELECTORAL CORPORACION  TOPE 
NECESITA  
CUENTA 

NECESITA  
GERENTE 

superior a 4.000.001 GOBERNACION 5,414,104,758 SI SI 

ENTRE 3,000,001 HASTA 4,000,000 GOBERNACION 5,268,036,560 SI SI 

ENTRE 1,500,001 HASTA 3,000,000 GOBERNACION 5,231,370,405 SI SI 

ENTRE 885,001 HASTA 1,500,000 GOBERNACION 2,669,942,415 SI SI 

ENTRE 690,001 HASTA 885,000 GOBERNACION 2,236,352,944 SI SI 

ENTRE 400,001 HASTA 690,000 GOBERNACION 2,234,154,359 SI SI 

ENTRE 200,001 HASTA 400,000 GOBERNACION 1,676,781,822 SI SI 

INFERIOR A 200,000 GOBERNACION 1,392,265,295 SI SI 

     
CENSO ELECTORAL CORPORACION  TOPE 

NECESITA  
CUENTA 

NECESITA  
GERENTE 

IGUAL O SUPERIOR A 5,000,001 ALCALDIA 5,257,463,395 SI SI 

ENTRE 100,000,001 HASTA 5,000,000 ALCALDIA 2,630,764,028 SI SI 

ENTRE 500,001 HASTA 1,000,000 ALCALDIA 2,465,931,344 SI SI 
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CENSO ELECTORAL CORPORACION  TOPE 
NECESITA  
CUENTA 

NECESITA  
GERENTE 

ENTRE 250,001 HASTA 500,000 ALCALDIA 1,862,410,015 SI SI 

ENTRE 100,001 HASTA 250,000 ALCALDIA 1,647,076,017 SI SI 

ENTRE 50,001 HASTA 100,000 ALCALDIA 824,683,400 SI SI 

ENTRE 25,001 HASTA 50,000 ALCALDIA 274,894,466 SI SI 

MENOR DE 25,000 ALCALDIA 144,319,596 NO NO 

 
 

PARA CANDIDATURAS A CORPORACIONES PUBLICAS (ASAMBLEAS, CONCEJOS Y JAL) 
las actas deben contener la siguiente información: 
 

 Partidos con personería jurídica que hacen parte de la coalición. 

 Método mediante el cual se tomó la decisión de la coalición 

 Corporación pública a la que se va a presentar la Coalición. 

 Tabla excel con nombres y apellidos como aparecen en la cédula, de los 
candidatos y las candidatas, número de identificación, orden de inscripción 
con alternancia de género y paritaria además de señalar el partido que 
otorga el aval a cada candidato o candidata. Pueden descargar en el formato 
en el siguiente enlace: 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1yEVBq84l8eT4qpc9hIYseONL13kR1
fwR/edit?usp=sharing&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true 

 Señalar si la lista es con voto preferente (lista abierta) o sin voto preferente 
(lista cerrada) 

 Anexar acuerdo político de la Coalición. 

 Anexar en archivo PDF copia de la cédula de ciudadanía al 150% de cada 
candidato o candidata. 

 Anexar para cada candidatura, en archivo JPG o TIF, foto del candidato o 
candidata, 3X4 a color, fondo claro.  

 Los candidatos o candidatas que hacen parte del proceso de reincorporación 
deben informar con anterioridad a sus partidos, para que estos gestionen acta 
de reincorporación expedida por la Oficina del Alto Comisionado para la Paz 
(OACP) y el acta de sometimiento a la Jurisdicción Especial para la Paz JEP, que 
deben acompañar esta documentación, en caso de ser necesario. 

 De acuerdo con el cuadro que se describe abajo, las listas sin voto 
preferente(listas cerradas) deben designar un solo GERENTE del cual se debe 
anexar copia de cédula al 150% en archivo PDF. En todas las circunscripciones 
territoriales se debe nombrar un(a) CONTADOR(A) del cual se debe anexar 
copias de cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional de contador público, 
ambas al 150% en archivo PDF. 

 Es necesario anexar una carta de aceptación DE CADA UNO de los y las 
candidatas. (Al final de la presente circular encontrará un enlace con un 
formato de carta de designación y aceptación para cada cargo) 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1yEVBq84l8eT4qpc9hIYseONL13kR1fwR/edit?usp=sharing&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1yEVBq84l8eT4qpc9hIYseONL13kR1fwR/edit?usp=sharing&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
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 En el caso de las listas con voto preferente (listas abiertas) cada candidatura 
debe designar un GERENTE de cada uno de los cuales se deberá anexar copia 
de cédula al 150% en archivo PDF y una carta de designación en la cual conste 
la aceptación de este. En todas las circunscripciones electorales territoriales se 
debe nombrar un(a) CONTADOR(A) por cada candidatura, de quienes se debe 
anexar una carta de designación en la cual conste la aceptación de este, así 
como copias de cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional de contador 
público, ambas al 150% en archivo PDF. 

 Para el caso de las nominaciones a Juntas Administradoras Locales solo se 
necesitará de un solo(a) gerente y contador(a) con el mismo criterio 
anteriormente descrito. 
 

CENSO ELECTORAL 
CORPORACIO

N  
TOPE 

NECESITA 
CUENTA 

NECESITA 
GERENTE 

superior a 4.000.001 ASAMBLEA 
13,976,284,75

1 
SI AL DIVIDIR EL TOPE  ENTRE LA 

CANTIDAD DE INSCRITOS EL VALOR 
SUPERA LOS 200 SALARIOS MINIMOS 

LEGALES MENSUALES VIGENTES 
REQUIERE DE GERENTE Y APERTURA 
DE CUENTA (200 SALARIOS MINIMOS 

= 232,000,000) 

ENTRE 3,000,001 HASTA 
4,000,000 ASAMBLEA 7,688,408,025 

ENTRE 1,500,001 HASTA 
3,000,000 ASAMBLEA 6,071,490,981 

ENTRE 885,001 HASTA 
1,500,000 ASAMBLEA 4,408,490,489 

ENTRE 690,001 HASTA 885,000 ASAMBLEA 3,685,228,760 

ENTRE 400,001 HASTA 690,000 ASAMBLEA 3,516,328,227 

ENTRE 200,001 HASTA 400,000 ASAMBLEA 2,611,677,768 

INFERIOR A 200,000 ASAMBLEA 842,765,851 

     
CENSO ELECTORAL 

CORPORACIO
N  

TOPE 
NECESITA 
CUENTA 

NECESITA 
GERENTE 

IGUAL O SUPERIOR A 5,000,001 CONCEJO 26,772,727,732 
SI AL DIVIDIR EL TOPE  ENTRE LA 

CANTIDAD DE INSCRITOS EL VALOR 
SUPERA LOS 200 SALARIOS MINIMOS 

LEGALES MENSUALES VIGENTES 
REQUIERE DE GERENTE Y APERTURA 
DE CUENTA (200 SALARIOS MINIMOS 

= 232,000,000) 

ENTRE 1,000,001 HASTA 
5,000,000 CONCEJO 8,433,983,586 

ENTRE 500,001 HASTA 
1,000,000 CONCEJO 5,407,930,317 

ENTRE 250,001 HASTA 500,000 CONCEJO 3,393,558,829 

ENTRE 100,001 HASTA 250,000 CONCEJO 1,304,837,244 

ENTRE 50,001 HASTA 100,000 CONCEJO 934,503,130 

ENTRE 25,001 HASTA 50,000 CONCEJO 711,260,716 

MENOR DE 25,000 CONCEJO 560,701878 

 
 

3. Una vez estos documentos se encuentren completos en poder de la Comisión 
Electoral Nacional y cuenten con la aprobación de la Comisión Política, se expedirán 
los siguientes dos documentos, indispensables para inscripción de las candidaturas 
ante la Registraduría Nacional: 
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 Acuerdo de coalición firmado por los y las representantes legales de los 
partidos. 

 Aval conjunto firmado por los y las representantes legales de los partidos. 
 

4. Se reitera la responsabilidad para cada partido y o movimiento con personería, de 
efectuar la verificación de cada candidato(a) a través de la Ventanilla Única de las 
candidaturas que llevaran su aval. En virtud de dicha responsabilidad dentro de la 
coalición y las consecuencias que se derivan del mismo, los siguientes temas se 
definirán centralizadamente en la ciudad de Bogotá: 

 

 Reglas para la modificación de las listas y cumplimiento de la cuota de género.  

 Reglas para definir la asignación de vallas, cuñas radiales y demás publicidad 
objeto de reglamentación por parte del C.N.E.  

 Reglas para la presentación de informes de ingresos y gastos de la campaña 
según corresponda, y los mecanismos a través de los cuales se llevara ́a cabo 
la auditoría interna.  

 Reglas en cuanto a la financiación de las campañas, incluyendo los anticipos y 
la forma como se distribuirá la reposición estatal de los gastos de campaña. 

 Responsabilidad que le asiste a cada partido o movimiento en los eventos en 
que se infrinja la normativa electoral.  

 Reglas para la actuación de los elegidos en las correspondientes bancadas.  

 Y en el caso de las candidaturas uninominales, el mecanismo mediante el cual 
formarán la terna en los casos en que hubiere lugar a reemplazar al elegido.  

 
5. Recomendamos a los comités departamentales y municipales que haya un equipo 

que se dedique a toda la gestión documental en el territorio y a la interlocución con 
la Registraduría para los temas relacionados con la inscripción. 
 

6. Igualmente dejamos a su disposición los siguientes formatos con sus respectivos 
enlaces: 

7. Igualmente dejamos a su disposición los siguientes formatos con sus respectivos 
enlaces: 

 ACEPTACION CANDIDATURA REINCORPORADOS 2023 PACTO 
HISTÓRICO.https://docs.google.com/document/d/19rQja2DDiUvplXK92azDVs
dhEXrs9XC8/edit?usp=sharing&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&s
d=true 
 

 ACTA NOMBRAMIENTO GTE CAMPAÑA Y ACEPTACIÓN PACTO 
HISTORICO.https://docs.google.com/document/d/1DPUtnVWJWQs0R-
A2zuJNYujFmOklNtxF/edit?usp=share_link&ouid=101840669694074145927&
rtpof=true&sd=true 

 

 ACEPTACION CANDIDATURA PACTO HISTÓRICO 2023. 
https://docs.google.com/document/d/1Tww6Ec7hoizonJ-

https://docs.google.com/document/d/19rQja2DDiUvplXK92azDVsdhEXrs9XC8/edit?usp=sharing&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/19rQja2DDiUvplXK92azDVsdhEXrs9XC8/edit?usp=sharing&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/19rQja2DDiUvplXK92azDVsdhEXrs9XC8/edit?usp=sharing&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1DPUtnVWJWQs0R-A2zuJNYujFmOklNtxF/edit?usp=share_link&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1DPUtnVWJWQs0R-A2zuJNYujFmOklNtxF/edit?usp=share_link&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1DPUtnVWJWQs0R-A2zuJNYujFmOklNtxF/edit?usp=share_link&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1Tww6Ec7hoizonJ-an4lXgLVRbpFSRGwB/edit?usp=share_link&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
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an4lXgLVRbpFSRGwB/edit?usp=share_link&ouid=101840669694074145927&r
tpof=true&sd=true 

 

 ACTA NOMBRAMIENTO CONTADOR CAMPAÑA Y ACEPTACIÓN PACTO 
HISTÓRICOhttps://docs.google.com/document/d/1DPUtnVWJWQs0R-
A2zuJNYujFmOklNtxF/edit?usp=share_link&ouid=101840669694074145927&
rtpof=true&sd=true 

 

 CARTA MODELO APERTURA CUENTA ÚNICA DE 
CAMPAÑA.https://docs.google.com/document/d/1BFWMUGddilL4exGBzAl-
JkbliYQ64eIh/edit?usp=sharing&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&
sd=true 
 

III. CALENDARIO ELECTORAL DEL PACTO HISTÓRICO. 
 

FECHA PROCESO RESPONSABLE 

7 de junio Inicio de recepción de Actas de selección de 

candidaturas con todos los documentos solicitados 

Comités territoriales 

29 de junio Inicio de inscripción de candidaturas y listas en la 

RNEC 

RNEC 

8 de julio Finalización de recepción de Actas de selección de 

candidaturas con todos los documentos solicitados 

Comités territoriales 

29 de julio Finalización de inscripción de candidaturas y 

listas en la RNEC 

RNEC 

3 de agosto Finalización de modificación de listas por 

renuncia o no aceptación 

RNEC 

 
Comité Político Nacional 

 

Comisión Nacional Electoral 

https://docs.google.com/document/d/1Tww6Ec7hoizonJ-an4lXgLVRbpFSRGwB/edit?usp=share_link&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1Tww6Ec7hoizonJ-an4lXgLVRbpFSRGwB/edit?usp=share_link&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1DPUtnVWJWQs0R-A2zuJNYujFmOklNtxF/edit?usp=share_link&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1DPUtnVWJWQs0R-A2zuJNYujFmOklNtxF/edit?usp=share_link&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1DPUtnVWJWQs0R-A2zuJNYujFmOklNtxF/edit?usp=share_link&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1BFWMUGddilL4exGBzAl-JkbliYQ64eIh/edit?usp=sharing&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1BFWMUGddilL4exGBzAl-JkbliYQ64eIh/edit?usp=sharing&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1BFWMUGddilL4exGBzAl-JkbliYQ64eIh/edit?usp=sharing&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true


RESOLUCIÓN No. 10871 de 2023 

(25 de septiembre) 

Por medio de la cual se REGISTRA el logosímbolo de la coalición conformada entre los 

partidos políticos PARTIDO COLOMBIA HUMANA, PARTIDO UNIÓN PATRIOTICA UP, 

POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO y PARTIDO COMUNISTA COLOMBIANO PCC, 

denominada "PACTO HISTÓRICO COLOMBIA PUEDE", a través de la cual se inscribió la 

candidatura de MARÍA FERNANDA AVILA CASTILLO a la ALCALDÍA de GUAPI, 

departamento de CAUCA, en el marco de las elecciones de autoridades locales que se 

llevarán a cabo el 29 de octubre de 2023. Radicado CNE-E-DG-2023-32576. 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por el 

artículo 265 de la Constitución Política, el artículo 5 de la Ley 130 de 1994, el inciso 3 del artículo 

35 de la Ley 1475 de 2011, y con fundamento en los siguientes: 

1. HECHOS Y ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 

1.1. Mediante oficio radicado bajo el número CNE-E-DG-2023-32576. del 11 de septiembre de 

2023, la Directora de Gestión Electoral y la Coordinadora de Inscripción de Candidatos de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, remitieron la solicitud correspondiente para el registro de 

logosímbolo de la coalición denominada "PACTO HISTÓRICO", integrada los partidos políticos 

PARTIDO COLOMBIA HUMANA, PARTIDO UNIÓN PATRIÓTICA UP, POLO DEMOCRÁTICO 

ALTERNATIVO y PARTIDO COMUNISTA COLOMBIANO PCC, quienes apoyan la candidatura 

de la ciudadana MARÍA FERNANDA AVILA CASTILLO identificada con cédula de ciudadanía 

No. 25.281.906 a la Alcaldía de Guapi, Cauca, para las elecciones de autoridades territoriales a 

celebrarse el 29 de octubre de 2023. 

1.2. El 12 de septiembre de 2023 mediante acta No. 070 el asunto fue repartido al despacho de 

la Magistrada Maritza Martínez Aristizábal. 

2. PRUEBAS 

Con la solicitud de la Coalición "PACTO HISTÓRICO COLOMBIA PUEDE", se acompañaron los 

siguientes documentos: 

2.1. Formulario E-6 en el cual inscriben como candidato a la Alcaldía de Guapi, Cauca a la 

ciudadana María Fernanda Ávila Castillo. 

C 
Comerlo Naclonai Electoral 
11131111110~101 
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2.2. Acuerdo de Coalición entre el PARTIDO COLOMBIA HUMANA, PARTIDO UNIÓN 

PATRIOTICA UP, POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO y PARTIDO COMUNISTA 

COLOMBIANO PCC. 

2.3. Certificaciones expedidas por el PARTIDO COLOMBIA HUMANA, PARTIDO UNIÓN 

PATRIOTICA UP, POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO y PARTIDO COMUNISTA 

COLOMBIANO PCC, en la cual coavalan la candidatura de la ciudadana María Fernanda Ávila 

Castillo. 

2.4. Programa de Gobierno presentado por la Coalición "PACTO HISTÓRICO COLOMBIA 

PUEDE". 

2.5. Cédula de ciudadanía de la candidata a la Alcaldía de Guapi, Cauca, María Fernanda Ávila 

Castillo. 

2.6. Formulario E-8 lista definitiva de candidatos inscritos. 

3. CONSIDERACIONES 

3.1. Problema jurídico 

Corresponde a esta Sala resolver si procede el registro del logosímbolo de la Coalición 

denominada "PACTO HISTÓRICO COLOMBIA PUEDE", en el municipio de Guapi, Cauca, para 

las próximas elecciones territoriales a celebrarse el 29 de octubre de 2023. 

3.2. Competencia del Consejo Nacional Electoral 

En los términos del numeral 6° del artículo 265 de la Carta Política, le corresponde al Consejo 

Nacional Electoral velar por el cumplimiento de las normas sobre partidos y movimientos 

políticos, incluso ejercer la función de registro del logosímbolo previa solicitud de los partidos, 

movimientos políticos o grupos significativos de ciudadanos. 

En ese orden, el inciso tercero del artículo 35 de la Ley 1475 de 2011 prevé que en la 

propaganda electoral sólo podrán utilizarse los símbolos, emblemas o logotipos previamente 

registrados ante el Consejo Nacional Electoral por los partidos, movimientos políticos, grupos 

significativos de ciudadanos, coaliciones o comités de promotores. 
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Así pues, no hay duda de que le corresponde al Consejo Nacional Electoral registrar los 

logosímbolos a solicitud, entre otros, de los comités promotores del voto en blanco. 

3.3. Regulación sobre registro de símbolos o logos 

El artículo 5 de la Ley 130 de 1994 establece las reglas sobre la titularidad, inscripción, uso de 

los nombres y símbolos que registren los partidos o movimientos políticos. Se destaca: 

"ARTÍCULO 5°. DENOMINACIÓN SÍMBOLOS. Los partidos y los movimientos 
políticos son propietarios de su nombre y del símbolo que hayan registrado en el 
Consejo Nacional Electoral. 

Estos no podrán ser usados por ningún otro partido u organización política 
reconocida o no. La denominación de un partido o movimiento deberá 
distinguirse claramente de la de cualquier otro ya existente. 

El nombre del partido o movimiento no podrá en forma alguna parecerse o tener 
relación gráfica o fonética con los símbolos de la patria o con emblemas 
estatales. 

En las campañas electorales y en las demás actividades del partido o 
movimiento sólo se podrá usar la denominación estatutaria o su abreviatura o 
sigla, las denominaciones suplementarias deberán ser autorizadas por el órgano 
del mismo que señalen los estatutos. 

Los organismos que se escindan del partido o movimiento perderán el derecho a 
utilizar total o parcialmente la denominación y el símbolo". 

Por su parte, el numeral 1° del artículo 4° y el inciso 3° del artículo 35 de la Ley 1475 de 2011, 

fijaron algunas reglas sobre la inscripción de logos o símbolos por parte de las organizaciones 

políticas, así como la obligatoriedad de que sus estatutos contengan como mínimo la 

denominación y símbolos de estos, así: 

"ARTICULO 35. Propaganda electoral. 

(.4 
En la propaganda electoral sólo podrán utilizarse los símbolos, emblemas  
o logotipos previamente registrados ante el Consejo Nacional Electoral  por 
los partidos, movimientos políticos, grupos significativos de ciudadanos, 
coaliciones o comités de promotores, los cuales no podrán incluir o reproducir 
los símbolos patrios, los de otros partidos o movimientos políticos, ni ser iguales 
o generar confusión con otros previamente registrados". (Subrayado y negrilla 
fuera de texto original). 
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Finalmente, la Resolución N° 0266 del 31 de enero de 2019 del Consejo Nacional Electoral 

estableció el REGISTRO ÚNICO DE PARTIDOS, MOVIMIENTOS POLÍTICOS Y 

AGRUPACIONES POLÍTICAS, que en lo pertinente dispone: 

"ARTÍCULO SÉPTIMO. SOBRE LOS LOGOSÍMBOLOS, de partidos, 
movimientos y grupos significativos de ciudadanos. En este capítulo se 
registrarán los logosímbolos de partidos y movimientos políticos, con o sin 
personería jurídica (...)" 

3.4. Caso concreto 

Se reitera que el Consejo Nacional Electoral ejerce la función especial de registro de los 

símbolos, emblemas o logos previa solicitud de los partidos, movimientos políticos o grupos 

significativos de ciudadanos. 

El registro debe realizarse previa verificación de que estos no incluyan símbolos patrios, 

simbologías pertenecientes a otros partidos o movimientos políticos, ni a distintos grupos 

significativos de ciudadanos, de modo que no podrán ser iguales ni generar confusión con otros 

que previamente se hayan inscrito. 

Es menester recordar que, la denominación del nombre y símbolo de los partidos y movimientos 

políticos debe distinguirse a simple vista de cualquier otro por sus características. Tampoco 

podrán tener relación gráfica o fonética con los símbolos patrios y emblemas estatales. 

Símbolos patrios (la bandera, el escudo y el himno), que a las voces de la Corte Constitucional': 

«son la representación material de toda una serie de valores comunes a una Nación constituida 

como Estado. Por ello, estos símbolos se han considerado siempre como objeto del respeto y la 

veneración de los pueblos que simbolizan. Y por ello, también, la mayoría de las legislaciones del 

mundo los protegen, y sancionan su irrespeto como falta grave, a veces como delito». 

En el caso que nos ocupa, encontramos que el logosímbolo de la Coalición conformada por los 

partidos políticos PARTIDO COLOMBIA HUMANA, PARTIDO UNIÓN PATRIOTICA UP, 

POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO y PARTIDO COMUNISTA COLOMBIANO PCC, 

denominada "PACTO HISTÓRICO COLOMBIA PUEDE", solicita registrar el siguiente símbolo o 

logo: 

Corte Constitucional. Sentencia C-469/97. Magistrado Ponente: Vladimiro Naranjo Mesa. 
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HISTORICO 
COLOMBIA PUEDE 

Se verifica por parte de la Sala que el logosímbolo arriba expuesto, se distingue con claridad de 

los registrados ante el Consejo Nacional Electoral por otras coaliciones políticas en tanto goza de 

características propias y no tiene relación gráfica o fonética con los símbolos patrios o emblemas 

estatales. 

Así pues, el logo propuesto incorporado se adecúa a las exigencias contenidas en la norma legal, 

por lo que procede su inscripción. De aquí que la Corporación autorizará el registro pretendido. 

Lo anterior consulta el ordenamiento constitucional colombiano y armoniza con los principios, 

valores y reglas que conceden la más amplia libertad que corresponde a los ciudadanos, para 

que, en ejercicio de los derechos políticos, puedan conformar agrupaciones políticas sin 

limitación alguna, discrecionalidad que incluye la facultad de escoger el nombre y el símbolo de 

su preferencia para su organización2. La única limitación razonable a este derecho es la 

concerniente a que el nombre del partido o movimiento, o su logo, no haga alusión a símbolos o 

emblemas estatales, tal como se proscribió en el artículo 5° de la Ley 130 de 1994. 

Ahora bien, la autorización del registro del logosímbolo por parte de la Coalición Política "PACTO 

HISTÓRICO COLOMBIA PUEDE" implica la posibilidad jurídica de desarrollar actividades de 

campaña derivadas del derecho a la participación política tales como (i) la realización de 

propaganda con el objeto de informar a la comunidad sobre la intención de inscribir una 

candidatura mediante el apoyo ciudadano y (i0 la erogación de recursos económicos destinados 

a la consolidación del mismo fin. 

En relación con estas dos actividades, el Consejo Nacional Electoral ha establecido las pautas 

necesarias en función de asegurar las condiciones de plenas garantías para los intervinientes en 

el debate electoral. 

En este orden de ideas, de acuerdo con lo establecido en la norma aplicable frente al 

2 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. Consejero Ponente (E): Alberto 
Yepes Barreiro. Fallo del siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015). Expediente: 11001-03-28-000-
2014-00066-00. Demandante: Pedro Felipe Gutiérrez Sierra. Demandado: Consejo Nacional Electoral. 
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logosímbolo propuesto por la Coalición Política esta colegiatura, luego de verificar el 

cumplimiento de requisitos, concluye que el mismo se realizó conforme a la normatividad vigente; 

sin perjuicio de que el registro del logosímbolo conlleva una serie de responsabilidades que 

deben ser observadas con rigor por parte de los actores del proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo Nacional Electoral, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: REGISTRAR e INSCRIBIR en el Registro Único de Partidos, Movimiento 

Políticos y Agrupaciones Políticas el logosímbolo de la coalición conformada por los partidos 

políticos PARTIDO COLOMBIA HUMANA, PARTIDO UNIÓN PATRIOTICA UP, POLO 

DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO y PARTIDO COMUNISTA COLOMBIANO PCC, denominada 

"PACTO HISTÓRICO COLOMBIA PUEDE", que pretende postular a la ciudadana MARÍA 

FERNANDA AVILA CASTILLO como candidata a la ALCALDÍA de GUAPI, CAUCA de acuerdo 

a la documentación remitida por la Directora de Gestión Electoral y la Coordinadora de 

Inscripción de Candidatos de la Registraduría Nacional del Estado Civil que para las elecciones 

que se realizarán el próximo 29 de octubre de 2023. El logosímbolo cuyo registro se ordena es el 

siguiente: 

liniaT451 
HISTÓRICO 

COLOMBIA PUEDE 

ARTÍCULO SEGUNDO: COMUNICAR por intermedio de la Subsecretaría de la Corporación de 

esta decisión, a la directora de Gestión Electoral y a la Coordinadora de Inscripción de 

Candidatos de la Registraduría Nacional del Estado Civil al correo electrónico 

logoselecciones2023Rregistraduria.gov.co.  

ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR el presente acto administrativo a la Asesoría de 

Inspección y Vigilancia de esta Corporación. para que conforme a lo regulado en el artículo 70 de 

la Ley 1437 de 2011 y a la Resolución No. 2599 de 2019 expedida por el Consejo Nacional 

Electoral, se efectúe la correspondiente anotación en el Registro Único de Partidos, Movimiento 

Políticos y Agrupaciones Políticas. Adicionalmente, publíquese en la página web de la 

Corporación por el plazo de diez (10) días. 
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ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el presente acto administrativo, por medio de la 

Subsecretaría, a los partidos políticos que conforman la Coalición Política denominada "PACTO 

HISTÓRICO COLOMBIA PUEDE", a los siguientes correos electrónicos: 

• PARTIDO 	POLÍTICO COLOMBIA HUMANA: 	contactoagustavopetro.co 
walterloinzonabello cr gmail.com  / secretariaacolombiahumana.co  

• PARTIDO POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO: presidenciaapolodemocratico.net  - 

secretariageneralapolodemocratico.net  - asesoriaiuridicapdaapolodemocratico.net   

• PARTIDO UNIÓN PATRIOTICA UP: unionpatrioticanacional@qmail.com   

• PARTIDO 	 COMUNISTA 	 COLOMBIANO 	 PCC: 

partidocomunistacolombiano.nalegmail.com   

• Al ciudadano MARÍA FERNANDA AVILA CASTILLO candidato a la Alcaldía de Guapi, 

Cauca al correo electrónico: mariafernandavilacagmail.com   

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición que deberá 

ser interpuesto ante esta Corporación dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 74 y subsiguientes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

rysyNni- 642 
• E 	ALES 

Presid n 

ÁLVARO HERNÁN PRADA ARTUNDUAGA 
Vicepresidente 

( 
MARI • MART EZ A STIZÁB 

Magistrada ponente 

Aprobado en la Sala Plena, el veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
Vo. Bo: Adriana Milena Charari Olmos, Secretaría Genera 
Revisó: Reynel David de la Rosa Saurith 
Proyectó: Freddy González B. 
Revisó: Juan Felipe Orejuela 
Aprobó: Maria Nelly Martínez ve 
Rad. CNE-E-DG-2023-32576. 
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RESOLUCIÓN No. 10060 de 2023 
(18 DE SEPTIEMBRE) 

Por medio de la cual se registra el logo símbolo de la coalición entre los partidos, 

MOVIMIENTO POLÍTICO COLOMBIA HUMANA, PARTIDO POLO DEMOCRÁTICO 

ALTERNATIVO, PARTIDO UNIÓN PATRIÓTICA "UP", PARTIDO COMUNES, PARTIDO 

DEL TRABAJO DE COLOMBIA y PARTIDO COMUNISTA COLOMBIANO, denominada 

"PACTO HISTÓRICO" que inscribió una lista de trece (13) candidatos a la ASAMBLEA del 

departamento de CUNDINAMARCA, para las elecciones de autoridades locales que se 

llevarán a cabo el 29 de octubre de 2023, conforme expediente CNE-E-DG-2023-032629. 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

En ejercicio de sus atribuciones Constitucionales y legales, conferidas por los artículos 265 

numeral 6 de la Constitución Política, el artículo 5 de la Ley 130 de 1994, el inciso 3 del 

artículo 35 de la Ley 1475 de 2011 y con base en los siguientes: 

1. HECHOS Y ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS: 

1.1. Que. mediante oficio radicado CNE-E-DG-2023-032629 del 11 de septiembre de 2023, la 

Coordinadora Inscripción de Candidatos de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 

Doctora MARIA FERNANDA MAYORCA GIRALDO, remitió solicitud de registro de logo 

símbolo a esta Corporación, en los siguientes términos: 

"Teniendo en cuenta que el pasado 29 de julio en cumplimiento de la resolución No. 
28229 del 14 de octubre de 2022, "Por la cual se establece. 

el calendario electoral para las elecciones de autoridades territoriales que se 
realizarán el 29 de octubre de 2023", finalizó en todas las Delegaciones 
departamentales y Registradurías del Estado Civil del país, el periodo de inscripción 
de candidatos y listas de candidatos, y con el fin de dar cumplimiento a lo 
establecido en el inciso tercero del artículo 35 de la Ley Estatutaria 1475 de 2011, 
de manera atenta me permito remitir décima segunda relación de coaliciones 
inscritas en la plataforma dispuesta para tal fin, para las elecciones de Autoridades 
Territoriales a realizarse el próximo 29 octubre. 
Dado lo anterior, se adjunta archivo Excel con el listado correspondiente a 75 
Coaliciones. 
Los documentos soporte que hacen parte de la inscripción de cada una de las 
Coaliciones: Formulario E-6, Acuerdo de Coalición y logo o símbolo, aprobados por 
la autoridad electoral competente, se podrán consultar, descargar y/o imprimir 
ingresando a la URL: https://inscripcioncandidatos2023.registraduria.gov.collogin, 
con los usuarios y claves asignados a esa corporación. 

Agradecemos que una vez sea aprobado o rechazado el logo o simbolo por parte 
de esa Corporación, se informe a este despacho al correo electrónico: 
logoselecciones2023@,registraduriagov:co para los fines administrativos 
correspondientes." 
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1.2. Que, una vez revisados los documentos soportes que se encuentran en la plataforma de 

registro de ciudadanos, se encontraron los que a continuación se enlistan: 

• Formulario E-6 

• Logo Símbolo 

• Acuerdo de Coalición 

1.3. La solicitud de registro se realiza para la lista con voto no preferente compuesta por 

trece (13) ciudadanos a la ASAMBLEA del departamento de CUNDINAMARCA para las 

elecciones de autoridades territoriales que se llevarán a cabo el 29 de octubre de 2023: 

NOMBRE DEL ASPIRANTE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

IVONNET TAPIA GOMEZ 35393331 

SERGIO ANDRES GAMBOA DELGADO 1023889593 

LUZ MERY LOPEZ PASCAGAZA 39707660 

MARCO ANTONIO UMAÑA SIERRA 80549331 

MARIA ALEXANDRA BARBOSA RAMIREZ 52207320 

EVER CARLOS RENGIFO ZAPATA 71985384 

MARY LUZ VALENCIA LOPEZ 22011481 

BLADIMIR ANDRES RODRIGUEZ DIAZ 80541192 

LUISA FERNANDA MONTANO 24717928 

EDWIN SAGLIANO AGUILLON PEDRAZA 74374042 

YIRA DEL CARMEN DIAZ URZOLA 1032453199 

ERALDO ALFONSO PARRA MARTINEZ 19487634 

WILMER ALBERTO CESPEDES 1074128832 

1.4. Por reparto de la Corporación realizado el 12 de septiembre de 2023, le correspondió al 

despacho del Magistrado ALFONSO CAMPO MARTÍNEZ conocer el asunto radicado bajo la 

referencia CNE-E-DG-2023-032629. 

2. PRUEBAS 

2.1. Acuerdo de Coalición denominada "PACTO HISTÓRICO". 

2.2. Imagen del logo símbolo de la Coalición denominada " PACTO HISTÓRICO". 

3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

3.1 De la competencia de la Corporación 

\1 
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La Constitución Política en el artículo 265 modificado por el artículo 12 del Acto Legislativo 01 

de 2009, establece las funciones del Consejo Nacional Electoral, que en lo pertinente 

prescribe: 

"Artículo 265. El Consejo Nacional Electoral regulará, inspeccionará, vigilará y 
controlará toda actividad electoral de los partidos y movimientos políticos, de los 
grupos significativos de ciudadanos, de sus representantes legales, directivos y 
candidatos, garantizando el cumplimiento de los principios y deberes que a ellos 
corresponden. y gozará de autonomía presupuestal y administrativa". Tendrá las 
siguientes atribuciones especiales: (...) 

6. Velar por el cumplimiento de las normas sobre Partidos y Movimientos Políticos 
y de las disposiciones sobre publicidad y encuestas de opinión política: por los 
derechos de la oposición y de las minorías, y por el desarrollo de los procesos 
electorales en condiciones de plenas garantías. (..)- 

Así mismo, el legislador estatutario dispuso en el inciso tercero del artículo 35 de la Ley 1475 

de 2011 que al Consejo Nacional Electoral le corresponde ejercer la función de registro de 

logo-símbolos a solicitud de los partidos, movimientos políticos, grupos significativos de 

ciudadanos o movimientos sociales. 

«ARTÍCULO 35. Propaganda electoral. 

(..-) 

En la propaganda electoral sólo podrán utilizarse los símbolos, emblemas o 
logotipos previamente registrados ante el Consejo Nacional Electoral por los 
partidos, movimientos políticos, grupos significativos de ciudadanos, coaliciones o 
comités de promotores, los cuales no podrán incluir o reproducir los símbolos 
patrios, los de otros partidos o movimientos políticos, ni ser iguales o generar 
confusión con otros previamente registrados.» 

Así pues, es claro que, esta Corporación dentro de sus funciones y competencias tiene la de 

registrar los logos o símbolos aportados por cada colectividad, con los cuales pretenden 

identificarse en las contiendas electorales; diferenciándose entre sí para evitar confusión en 

el electorado. 

3.2 De la regulación sobre registro de símbolos o logos. 

En primera medida, debemos señalar que el artículo 5° de la Ley 130 de 1994 fija las reglas 

sobre la titularidad, inscripción y uso de los nombres y los símbolos que registren los partidos 

o movimientos políticos. De manera específica se indica en dicha normativa: 

«ARTÍCULO 5°. DENOMINACIÓN SÍMBOLOS. Los partidos y los movimientos 
políticos son propietarios de su nombre y del símbolo que hayan registrado en el 
Consejo Nacional Electoral. 
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Estos no podrán ser usados por ningún otro partido u organización política 
reconocida o no. La denominación de un partido o movimiento deberá distinguirse 
claramente de la de cualquier otro ya existente. 

El nombre del partido o movimiento no podrá en forma alguna parecerse o tener 
relación gráfica o fonética con los símbolos de la patria o con emblemas estatales. 

En las campañas electorales y en las demás actividades del partido o movimiento 
sólo se podrá usar la denominación estatutaria o su abreviatura o sigla, las 
denominaciones suplementarias deberán ser autorizadas por el órgano del mismo 
que señalen los estatutos. 

Los organismos que se escindan del partido o movimiento perderán el derecho a 
utilizar total o parcialmente la denominación y el símbolo registrados y las sedes 
correspondientes.» 

De manera más reciente, con la expedición de la Ley 1475 de 2011, en el artículo 4°, 

numeral primero, así como en el inciso 3° del artículo 35, se fijaron algunas reglas sobre la 

inscripción de logos o símbolos por parte de las organizaciones políticas, así como la 

obligatoriedad de que los estatutos de éstas deben contener como mínimo la denominación y 

símbolos. Señalan literalmente las normas aducidas: 

«ARTÍCULO CUARTO. CONTENIDO DE LOS ESTATUTOS. Los estatutos de los 
partidos y movimientos políticos contendrán cláusulas o disposiciones que los 
principios señalados en la ley y especialmente los consagrados en el artículo 107 
de la Constitución, en todo caso, deben contener como mínimo, los siguientes 
asuntos: 

1. Denominación y símbolos.  

( 9 

ARTICULO 35: 

En la propaganda electoral sólo podrán utilizarse los símbolos, emblemas o  
logotipos previamente registrados ante el Consejo Nacional Electoral por los 
partidos, movimientos políticos, grupos significativos de ciudadanos, coaliciones 
o comités de promotores, los cuales no podrán incluir o reproducir los símbolos 
patrios. los de otros partidos o movimientos políticos, ni ser iguales o generar 
confusión con otros previamente registrados.» (Subrayado y negrilla fuera de texto 
original) 

La regulación sobre la inscripción de símbolos y logos por parte de los partidos, movimientos 

políticos, grupos significativos de ciudadanos y movimientos sociales, también ha sido tema 

que ha abordado la jurisprudencia de la H. Corte Constitucional, así como el Consejo de 

Estado. 

De un lado, la Corte Constitucional en sentencia C-490 de 2011 con ponencia del doctor Luis 

Ernesto Vargas Silva, sobre la función de registro de logos y símbolos, así como I 
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limitaciones a estos, a propósito del control previo e integral del proyecto de Ley que 

posteriormente se convirtió en la Ley 1475 de 2011, indicó: 

"(...) Esta norma se contrae a establecer algunas reglas orientadas a propiciar 
claridad y lealtad en la identificación de los partidos, movimientos y candidatos en el 
diseño de los mensajes publicitarios que se emiten en el desarrollo de sus 
campañas electorales, mediante el uso de símbolos, emblemas y logotipos 
diferenciados y previamente registrados ante el Consejo Nacional Electoral.  Una 
prescripción de esta naturaleza resulta compatible con las funciones de 
vigilancia sobre publicidad que el artículo 265 de la Constitución asigna al 
Consejo Nacional Electoral, a la vez que protege la equidad informativa y la 
formación libre de la decisión del elector. 

En efecto, como lo ha sostenido la jurisprudencia de esta Corte, para preservar la 
equidad entre los competidores, se ha establecido derechos sobre ciertos 
elementos de los partidos como los logos o símbolos, en otras palabras, "se 
reconoce un tipo de propiedad especial a los partidos y movimientos políticos sobre  
su nombre y símbolo, prohibiendo su uso a las demás organizaciones políticas, con  
el fin de que se pueda identificar plenamente a cada partido y movimiento, y el 
Estado pueda controlar las conductas de los partidos que lleven a la confusión del 
electoradoml2LI. 

No obstante, este precepto introduce también una limitación consistente en la 
prohibición de incluir o reproducir los símbolos patrios en la propaganda 
electoral. La jurisprudencia de esta Corte ha considerado que una medida de esta 
naturaleza resulta legítima, comoquiera (Sic) que se orienta a proteger los valores 
que ellos representan, particularmente como emblemas de la unidad nacional y 
factores aglutinantes del sentimiento general de pertenencia a la Nación. 

Se pretende con ello evitar usos indebidos de estos símbolos, como la exaltación 
de los valores patrios, que son comunes a todos los nacionales en cuanto 
representan un sentido general de pertenencia, en favor de una determinada opción 
política, generando confusión en el electorado. 

Por lo anterior, la Corte considera que dicha limitación es exequible, pues garantiza 
el ejercicio libre del derecho al sufragio (Art. 258 C.P.) y evita la coacción 
publicitaria a que él mismo pudiera someterse, mediante un uso indebido de los 
símbolos patrios. 

Con base en las anteriores consideraciones, la Corte declarará exequible el 
artículo 35 del Proyecto de Ley Estatuaria, sometido a revisión." (Negrilla y 
Subrayado fuera de texto). 

Por su parte, la Sección Quinta del Consejo de Estado, sobre este particular ha señalado: 

«De lo expuesto, se puede colegir que en la expedición de las resoluciones cuya 
legalidad se cuestiona participaron aquellas personas que están facultadas por la 
ley para decidir sobre el registro de la denominación y símbolos de los partidos y 
movimientos políticos, es decir, los magistrados del Consejo Nacional Electoral y 
que las mismas se profirieron con el voto de la mayoría de los miembros de la 
autoridad electoral, sin que por supuesto esto acredite la presunta desviación de 
poder.1» 

CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN QUINTA. Consejero Ponente (E): 
Alberto Yepes Barreiro. Fallo del siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015). Expediente: 11001-03-28-000-2014-
00066-00. Demandante: Pedro Felipe Gutiérrez Sierra. Demandado: Consejo Nacional Electoral -CNE-. 
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4. CONSIDERACIONES 

Corresponde al Consejo Nacional Electoral ejercer la función especial de registro de los 

símbolos, emblemas o logos de los partidos, movimientos políticos, grupos significativos de 

ciudadanos y movimientos sociales, previa verificación del cumplimiento de los requisitos 

establecidos en los artículos 5° de la Ley 130 de 1994 y 35 de la Ley 1475 de 2011. 

Para proceder con el registro debe verificarse que los símbolos o logos aportados por las 

organizaciones políticas, no tengan relación grafica o fonética con los símbolos patrios y 

emblemas estatales y que no contengan simbologías que se parezcan o pertenezcan a las 

de otros partidos, movimientos políticos o grupos significativos de ciudadanos, ni que sean 

iguales o que generen confusión con otros previamente registrados. 

En lo que tiene que ver con los símbolos patrios (La bandera, el escudo y el Himno), la Corte 

Constitucional mediante Sentencia C-469/97. M.P. Vladimiro Naranjo Mesa, sostuvo: «son la 

representación material de toda una serie de valores comunes a una Nación constituida 

como Estado. Por ello, estos símbolos se han considerado siempre como objeto del respeto 

y la veneración de los pueblos que simbolizan. Y por ello, también, la mayoría de las 

legislaciones del mundo los protegen, y sancionan su irrespeto como falta grave, a veces 

como delito.» 

El ordenamiento constitucional colombiano concedió la más amplia libertad a los ciudadanos, 

para que, en el ejercicio de los derechos políticos, pudieran conformar agrupaciones políticas 

sin limitación alguna, discrecionalidad que incluye la facultad de escoger el nombre y el 

símbolo de su preferencia para su organización2. La única limitación razonable a este 

derecho es la concerniente a que el nombre del partido o movimiento o su logo, no haga 

alusión a símbolos o emblemas estatales, tal como se proscribió en el artículo 5° de la Ley 

130 de 1994. 

Conforme a lo anterior, para determinar la viabilidad del registro que se solicita. la  

Corporación procederá a validar el cumplimiento de los requisitos establecidos, respecto del 

logo símbolo aportado por la coalición denominada "PACTO HISTÓRICO", que se observa a 

continuación: 

2  CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN QUINTA. Consejero Ponente (E): 
Alberto Yepes Barreiro. Fallo del siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015). Expediente: 11001-03-28-000-2014- 
00066-00. Demandante: Pedro Felipe Gutiérrez Sierra. Demandado: Consejo Nacional Electoral. 	 . 
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len 

HISTÓRICO 
COLOMISIA PUEDE 

Verificado el contenido del logo-símbolo arriba expuesto, se pudo determinar que éste no se 

encuentra registrado para la lista y/o cargo al que aquí se postula. No obstante, cabe resaltar 

que las organizaciones fundadoras del PACTO HISTÓRICO, mediante oficio con radicado 

CNE-E-DG-2023-026177, autorizaron de manera general y de conformidad con los acuerdos 

de coalición territoriales, la utilización del Logo Símbolo en todas las listas y candidaturas 

inscritas donde participen las organizaciones políticas fundadoras. 

De igual forma se determinó que su contenido no tiene parecido, relación gráfica o fonética 

con los símbolos patrios o emblemas estatales, ni con los logo símbolos de otros partidos, 

movimientos políticos, grupos sociales, o grupos significativos de ciudadanos, de lo que se 

colige que el logo propuesto por la coalición referenciada se adecúa a las exigencias 

establecidas en la Ley para autorizar su inscripción, por lo que, se deberá proceder con el 

registro peticionado. 

Ahora bien, la autorización del registro del logo símbolo de la coalición PACTO HISTÓRICO 

implica la posibilidad jurídica de desarrollar actividades de campaña derivadas del derecho a 

la participación política tales como (i) la realización de propaganda electoral conforme a los 

términos de ley y (ii) la erogación de recursos económicos destinados a la consolidación del 

mismo fin. 

En relación con estas dos actividades, el Consejo Nacional Electoral ha determinado pautas 

consagradas para asegurar condiciones de plenas garantías para los intervinientes en los 

procesos de carácter electoral. 

En consecuencia, efectuadas las verificaciones de rigor, se puede constatar que el logo 

símbolo de la coalición "PACTO HISTÓRICO" cumple con los requerimientos exigidos para 

autorizar su registro. 

En mérito de lo expuesto esta Corporación, 



Resolución 10060 de 2023 	 Página 8 de 9 

"Por medio de la cual se registra el logo símbolo de la coalición entre los partidos, MOVIMIENTO POLÍTICO COLOMBIA 
HUMANA, PARTIDO POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO, PARTIDO UNIÓN PATRIÓTICA "UP", PARTIDO 
COMUNES, PARTIDO DEL TRABAJO DE COLOMBIA y PARTIDO COMUNISTA COLOMBIANO, denominada "PACTO 

HISTÓRICO" que inscribió una lista de trece (13) candidatos a la ASAMBLEA del departamento de CUNDINAMARCA, para 
las elecciones de autoridades locales que se llevarán a cabo el 29 de octubre de 2023, conforme expediente CNE-E-DG-
2023-032629." 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: REGISTRAR el logo-símbolo de la coalición "PACTO 

HISTÓRICO" conforme a la documentación remitida por la Coordinadora Inscripción de 

Candidatos de la Registraduría Nacional del Estado Civil, y que inscribió la lista con voto no 

preferente de trece (13) ciudadanos como candidatos a la Asamblea de CUNDINAMARCA, 

para las elecciones que se llevarán a cabo el 29 de octubre de 2023. 

j11.11115 

HISTÓRICO 
:0101.45i/, PUEDE 

PARÁGRAFO: ADVERTIR a los miembros del comité inscriptor, candidatos y gerentes de 

campaña, el deber de dar cumplimiento a las disposiciones proferidas por el Consejo 

Nacional Electoral sobre propaganda electoral y financiación política. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR, el contenido del presente acto administrativo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 70 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: COMUNÍQUESE la presente Resolución por conducto de la 

subsecretaría de esta Corporación, a los integrantes de la coalición "PACTO HISTÓRICO". 

Información general de la coalición 
Nombre del suscriptor Correo electrónico Teléfono 

JORGE ELIECER HUERTAS CASTILLO contacto@gustavopetro.co  

AGRUPACIONES POLITICAS QUE CONFORMAN LA COALICIÓN 
Nombres Correo electrónico 

MOVIMIENTO POLÍTICO COLOMBIA HUMANA secretaria@colombiahumana.co  
PARTIDO POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO secretariageneral@polodemocratico.net  

PARTIDO UNIÓN PATRIÓTICA "UP" unionpathoticanacional@gmail.com  
PARTIDO COMUNES notificaciones@partidocomunes.com.co  

PARTIDO DEL TRABAJO DE COLOMBIA ivan_acuna@yahoo.com  
PARTIDO COMUNISTA COLOMBIANO partidocomunistacolombiananal@gmaiLcom 

ARTÍCULO CUARTO: OFÍCIESE a la oficina de Inspección y Vigilancia del Consejo 

Nacional Electoral para que realice el registro correspondiente. 



FABIOLA MÁRQU E Z GRI 
Pre identa 

1 
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ARTÍCULO QUINTO: COMUNÍQUESE el presente acto administrativo a la oficina de 

Gestión Electoral de la Registraduría Nacional del Estado Civil a través del correo electrónico 

logoselecciones2023@reqistraduria.qov.co, para lo pertinente. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLÍQUESE la presente decisión en la página Web de la 

Corporación. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: RECURSO, contra la presente resolución procede el recurso de 

reposición que deberá interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento 

del término de publicación, según el caso, de conformidad con lo previsto en el artículo 76 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 

2011. 

NOTÍFIQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Expedida en Bogotá D.0 a los dieciocho (18) días del mes de septiembre de 2023. 

ÁLVARO ERNÁN PRADA ARTUNDUAGA 
Vicepresidente 

ALFONSO CAMPO ARTÍNEZ 
Magistrado Ponente 

Aprobado en Sala Plena del 18 de septiembre de 2023 	k  
Vo.Bo: Adriana Milena Charari Olmos, Secretaria Genera\\1 
Revisó: Reynel David De La Rosa Saurith 
Proyectó: Andrés Ricardo Jiménez B. 
Revisó: Mayra González Peña 
Aprobó: Yalil Arana Payares utii—/ 
Radicado No CNE-E-DG-2023-032629 
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